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La  presente  licitación  tiene  como  objetivo  la  renovación  total  del  Archivo  Histórico
Municipal, la obra cuenta con la remodelación y refuncionalización del edificio ubicado en
calle 25 de mayo 318, para albergar el Archivo Histórico de la Ciudad de Sunchales.
El proyecto de 220m² existentes se adaptan al nuevo esquema funcional y además se
interviene las instalaciones sanitarias y eléctricas, revoques, carpinterías, pintura y techos.
Se  plantea  una  reorganización  de  los  espacios  interiores  como  premisa  principal,  el
proyecto  busca  generar  un  sector  social/público  de  exposición  y  difusión,  creando  un
recorrido claro, se agrega un espacio de oficinas, conectadas con todo el edificio, además
un taller de conservación preventiva amplio, con grandes accesos y flexible, espacios de
reserva/ depósito amplios. Todo adaptado según los requerimientos necesarios y con todo
el equipamiento necesario para el uso asignado.
Además la refacción y puesta en valor de la fachada principal.

1.0.2 CLAUSULAS GENERALES

1.0.2.0 ALCANCES DEL PLIEGO
El Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) tiene como finalidad dar el lineamiento de las
especificaciones de aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a
realizarse,  motivo de la  presente licitación,  completando las indicaciones del  Pliego de
Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares. El detalle de los artículos
del presente Pliego de Especificaciones Técnicas de aplicación en esta obra es indicativo y,
durante el proceso de Licitación, el articulado de aplicación podrá ser ampliado, corregido y/
o modificado según las consultas que se realicen. Queda, por lo tanto, totalmente aclarado
que el  detalle  aquí  suministrado tiene por  objeto facilitar  la lectura e interpretación del
mismo, a los efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución de la obra, y no
dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o divergencia
de interpretación. Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse el
Contratista en lo que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que aquí  se
especifican  y  a  las  instrucciones,  supervisión  y/o  aprobación  que  deba  requerir  a  la
Inspección de Obra para su correcta ejecución.

1.0.2.1 OBRAS COMPRENDIDAS EN ESTA DOCUMENTACIÓN
Son aquellas por las cuales la empresa Contratista tomará a su cargo la provisión de
materiales,  fabricación,  montaje,  mano de obra,  equipo y toda/s  otra/s  provisión/es  y/o
trabajos que sin estar específicamente detallados en la Documentación Licitatoria sean
necesarios para ejecutarlas completa y correctamente terminadas de acuerdo a su fin y de
forma tal  que  permitan  librarlos  al  servicio  íntegra  el  inmediatamente  de  aprobada  su
Recepción Provisional.

1.0.2.2 CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
Se considera que, en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la
misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo
con las reglas del  arte,  aunque no se mencionen en la documentación de la presente
licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la
obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar
su presupuesto,  aclarando por  escrito,  tanto  las  cantidades,  como el  tipo de trabajo  a
realizar  en  cada  caso,  valiéndose  de  los  elementos  (Planos,  memorias,  etc.)  más
apropiados a cada efecto. Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial.
Los reclamos por vicios ocultos sólo se tendrán en cuenta a través de informes específicos
y la Inspección de Obra se expedirá de igual forma, aceptando o no los argumentos que se
expongan.
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1.0.2.3 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
Planos generales y de detalles: Toda la documentación que forma parte del presente pliego
tiene el carácter de anteproyecto.

1.0.2.4 PLAN DE TRABAJOS
La Empresa Contratista propondrá un Plan de Trabajos de acuerdo con el P.C.G. y P.C.P.,
detallando cada una de las tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar,
en forma cronológica indicando fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y
contemplando la posibilidad de superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final
indicado en el pliego para su aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por
ello, el estado de conservación de las partes determinando el orden de las tareas de modo
de garantizar la salvaguarda de las partes originales, evitando su alteración o deterioro. Las
tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con
las modificaciones y correcciones que crea oportunas.

1.0.2.5 APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS
Al iniciar cada trabajo, la Empresa Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de
Obra, la que verificará el estado del material, y los elementos que serán empleados en las
tareas que se traten. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda
inspección en taller, depósito y/u oficina de la Empresa Contratista dentro de la OBRA, que
estime  oportuna,  a  efecto  de  tomar  conocimiento  de  los  materiales  empleados  y
condiciones de depósito y/o de la marcha y el estado de los trabajos realizados para sí o a
través de empresas subcontratadas.

1.0.3 MATERIALES
1.0.3.0 Generalidades
Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de
primer uso.  Los materiales deberán llegar a la obra en su envase de fábrica,  cerrado,
provisto del sello de garantía correspondiente y en perfecto estado. La Inspección de Obra
se reserva el  derecho de rechazar  aquellas marcas que no estuvieran suficientemente
acreditadas en plaza o que no respondan a las especificaciones del presente pliego.  

1.0.4 Varios
1.0.4.0 LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA
Es obligación del  Contratista,  mantener limpia la obra y el  obrador,  no podrá acumular
basura  sin  embolsarla  y  retirarla  diariamente.  Teniendo  en  cuenta  las  condiciones
particulares  donde  se  desarrollarán  los  trabajos,  el  Contratista  deberá  contar  con  una
cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos
de  cualquier  naturaleza  todos  los  sectores  de  la  obra.  La  Inspección  de  Obra  estará
facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas.
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del ejido de la obra,
por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este
retiro y transporte. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse dentro de los
dos días de terminarse las mismas. Al finalizar los trabajos, el Contratista deberá entregar la
obra y los espacios antes ocupados, en perfecto estado de limpieza, sin ninguna clase de
residuos, herramientas, ni equipos de su propiedad y en condiciones de habilitación, sea
ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento
o estructura, que haya quedado sucio y requiera lavado.

1.1 TRABAJOS PRELIMINARES
1.1.1 CARTEL DE OBRA
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La Empresa Contratista colocará en el lugar que lo señale la Inspección de Obra, un cartel
de obra. Medida 1,50 x 1 m y de acuerdo a plano que entregue la Inspección de Obra. La
Empresa Contratista presentará para su aprobación la forma de fijación.

1.1.2 CONSIDERACIONES GENERALES  

1.1.2.1 UNION DE OBRAS NUEVAS CON EXISTENTES
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo de la Empresa Contratista y
se considerará comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: a) La reconstrucción
de  todas  las  partes  afectadas  y  la  reparación  de  todos  los  desperfectos  que  como
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones
existentes.  b)  La  provisión  de  todos  los  trabajos  necesarios  para  adaptar  las  obras  e
instalaciones licitadas con las existentes.

1.1.2.2 LOCALES PARA ACOPIO Y DEPÓSITO DE MATERIALES
El ingreso y acopio de materiales será organizado de tal forma de mantener el orden y
protección de los mismos.  Durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de
carga, mantendrá personal de banderilleros que alerten al personal sobre las maniobras de
ingreso y/o egreso de vehículos a la Obra, el que además estará obligado a efectuar la
limpieza constante de escombros u otros elementos en veredas y calle.
Antes de dar comienzo a cualquier trabajo, se protegerán los elementos originales que
puedan ser dañados por el polvo o por los golpes. Las protecciones serán sobrepuestas
pero  aseguradas  mediante  el  empleo  de  elementos  de  fijación  no  agresivos  (cintas
adhesivas, cuerdas, etc.) de modo de evitar su caída o desplazamiento. Cuando sólo se
requiera de protecciones contra el polvo, será suficiente usar filmes de polietileno.

2.1 DEMOLICIONES
Todos los trabajos serán realizados de acuerdo a las reglas del buen arte y con arreglo a su
fin.  Debe  entenderse  que  estos  trabajos  comprenden  la  totalidad  de  las  demoliciones
respetando plano de demolición entregado sin excepción, incluyendo las construcciones e
instalaciones que deban retirarse de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto,
además de todos aquellos que indique la Inspección de Obra. El Contratista deberá realizar
los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las instrucciones que
le imparta la Inspección de Obra y se hará directamente responsable por toda infracción
efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. A fin de evitar inconvenientes
en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de carga, mantendrá
personal de vigilancia, el que además estará obligado a efectuar la limpieza constante de
escombros u  otros  elementos  en veredas y  calles.  Las instalaciones de suministro  de
electricidad,  cloacas,  etc.  deberán  ser  anuladas  si  corresponde,  debiendo  efectuar  las
nuevas conexiones o extensiones necesarias, previa terminación a su cargo, coordinando
las tareas con las compañías y/o empresas proveedoras de los servicios.
El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes
de la demolición a su exclusiva cuenta y cargo, debiendo considerarlo en su oferta. Todos
los  materiales  recuperables,  a  juicio  de  la  Inspección  de  Obra,  provenientes  de  dicha
demolición, quedarán a favor de la Municipalidad de Sunchales. Se deberán proveer y
colocar las defensas necesarias para seguridad del personal empleado, de los peatones y
la vía pública, que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de
seguridad. Será también responsabilidad del Contratista la ejecución de todos los trabajos
necesarios  que  garanticen  la  seguridad,  estabilidad  y  protección  de  los  sectores  no
afectados por las obras, debiéndose ejecutar además las reparaciones necesarias.

3.1 ESTRUCTURA
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El  Contratista  asume la total  responsabilidad técnica sobre toda estructura resistente y
asumirá las responsabilidades emergentes.  

3.1.1. Hormigones
Los  hormigones a  emplear  en  las  distintas  estructuras  serán de  las  calidades que  se
indique en el PET previamente. Se prepararán mecánicamente de forma que la mezcla sea
intima y uniforme., y la cantidad de agua que se agregue a cada pastón deberá ser en la
cantidad determinada para lograr la resistencia requerida y la trabajabilidad adecuada. Las
proporciones de la mezcla, es decir,  de las cantidades del cemento y agregado finos y
gruesos, y agua se medirán en peso, debiendo el contratista prever en obra los elementos
necesarios para su control. Si la Inspección autorizara el dosaje en volumen, se exigirá la
extracción de un doble juego de probetas, a efectos de dejar un juego en reserva para el
caso  que  los  resultados  obtenidos  no  fuesen  satisfactorios.  Se  preferirá  el  uso  de
hormigones elaborados en planta, siempre que cumplimenten lo prescripto por el CIRSOC.
- Art.  III  -  "Mezclado y transporte de hormigón elaborado".  El  Contratista podrá utilizar,
previa  aprobación de la  D.G.R.G.I.E.G.,  aditivos  al  hormigón con el  fin  de  mejorar  su
trabajabilidad. En todos los casos de uso de aditivos, estos deberán ser exentos de cloruros
y sulfatos. Todos los trabajos de las estructuras de hormigón armado se ejecutarán de
acuerdo a las  indicaciones establecidas en el  CIRSOC 201 y  CIRSOC 201-  M.  y  sus
adjuntos.

4.1 CERRAMIENTO VERTICAL
4.1.1 MAMPOSTERÍA
4.1.1 a  Generalidades
a) Morteros y hormigones no estructurales para albañilerías: Salvo autorización en contrario
de la Inspección, deberán ser preparados por medios mecánicos (trompos, mezcladoras u
hormigoneras). La adición de agua a la mezcla se realizará paulatinamente y no será en
general superior al 20% del volumen de la mezcla. No se preparará más mezcla de cal que
la que pueda utilizarse en la jornada de trabajo (exceptuándose mezclas preparadas con
solamente cales aéreas), ni más mezcla con cemento que no pueda llegar a ser consumida
dentro de las dos horas de amasada. Toda mezcla de cal que se hubiera secado y no
pudiera ablandarse en la máquina sin adicionarle agua, deberá desecharse. Toda mezcla
cementicia que haya comenzado a endurecer será desechada sin intentar ablandarla. Para
los  morteros  y  hormigones  se  deberán  satisfacer  las  indicaciones  de  los  gráficos  de
composición granulométrica de áridos del Reglamento Técnico del CE y las normas IRAM
que correspondan. El hormigón elaborado se ajustará a la Norma IRAM 1666.

b) Consideraciones preliminares:
Los núcleos de las mamposterías revocadas, sean éstos de ladrillos comunes o huecos, se
erigirán centrados respecto a los espesores nominales que se acotan en los Planos de
Replanteo. Los espesores finales de los distintos revoques y/o revestimientos, incidirán en
consecuencia  sobre  cada  paramento,  según  el  particular  grosor  de  sus  capas
componentes.  Deberán  prevenirse  estas  circunstancias  en  la  ubicación  y  colocación
apropiada  de  marcos  para  puertas  y  ventanas,  así  como  posteriormente  en  el
posicionamiento de cajas de electricidad, griferías, etc.

c) Mezclas:
Las  mezclas  a  emplear  serán  las  que  especifique  el  PET,  u  otros  documentos
contractuales.  De no especificarse,  se emplearán las siguientes:  *En mamposterías  de
ladrillos comunes para submuraciones: concreto (1 de cemento, 3 de arena). - *En paredes
de ladrillos cerámicos portantes se empleará mortero de concreto 1: 3.- *En paredes o
tabiques de ladrillos huecos comunes se utilizará mezcla de ½ de cemento, 1 de cal, 4 de
arena. *Para el  relleno y amurado de marcos, en lechos de juntas armadas con hierro
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redondo, para amurado o fijación de insertos, pelos, llaves, etc., se empleará únicamente
concreto 1:3. Todos los morteros se prepararán en mezcladora mecánica de paletas y se
batirán no menos de 3minutos cuando se empleen cales y no menos de 5 minutos cuando
se emplee cemento para albañilería. En primer lugar y con la mezcladora funcionando se
pondrá  aproximadamente  la  mitad  del  agua y  arena.  Se agregarán a  continuación  los
aglomerantes, y finalmente el resto del agua y arena. Se dosificará en volumen con las
medidas más exactas posibles (baldes al ras)

4.1.1.b Mampostería de ladrillos huecos - no portante:
Se admitirá  sólo para tabiques de simple cerramiento,  es decir:  no expuestos  a carga
alguna, fuera de su propio peso. Rigen para estas mamposterías las prescripciones que se
detallan en "Mamposterías Generalidades".

4.1.1 c Mampostería de Ladrillo Cerámicos Huecos Portantes
Los ladrillos portantes cumplirán con lo determinado en “Materiales” del presente Pliego.
Deberán proceder de fábricas suficientemente reconocidas en plaza. Antes del envío a obra
se deberán aprobar muestras y el Contratista deberá proporcionar prospectos del fabricante
y comprobantes de ensayos que certifiquen la calidad del material. No obstante, cuando la
Inspección lo juzgará oportuno, retirará muestras de cualquiera de las partidas llegadas a
obra,  las  rotulará  y  solicitará  la  realización  de  ensayos para  comprobar  la  calidad del
material recibido. Si no resultaran aptos para soportar las cargas previstas, deberán ser
retirados de la obra y se demolerán los trabajos que con ellos se hubieran llegado a realizar.
Los ensayos de laboratorio responderán a las normas Iram 11586/11588 y proporcionarán
como mínimo los siguientes valores: Para los bloques cerámicos portantes, sean estos de
12 o de 18 cm de espesor, tendrán una resistencia caracte-rística a la compresión de 4,0
MPa (~ 40 Kg. /cm2 de sección nominal). Para los ensayos de la mampostería, es decir
sobre muestra de bloque cerámico más mortero, no deberán ser inferiores a 3,0 MPa. (~ 30
Kg. /cm2 de sección nominal). En los cálculos se deberá adoptar como valor de compresión
admisible y para cargas distribuidas, la décima parte de la resistencia característica que se
obtenga en los ensayos para la mampostería. El Contratista deberá analizar especialmente
donde pudieran existir sectores con concentración de cargas. Para las cargas concentradas
se podrán tomar los mismos valores, pero habrá que prever dados o encadenados de
hormigón armado para distribuir adecuadamente este tipo de carga y no superar los valores
admisibles. Estos materiales se deberán entregar en pallets protegidos. Se acopiarán en
sitios  adecuados,  resguardados  de  golpes  y  suciedad.  Se  deberán  seleccionar
oportunamente,  apartándose los que pudieran estar  dañados,  pudiendo ser  reservados
únicamente para cortes. Deberán ser mojados abundantemente, hasta su saturación, antes
de  ser  colocados.-  Se  asentarán  con  mortero  de  dosaje  1:3  (cemento,  arena)  con  la
consistencia apropiada para no escurrirse y será distribuido de modo uniforme en las juntas
horizontales sobre las celdas laterales.- Para la ejecución de la capa aisladora horizontal, si
no se hubiera previsto ejecutarla sobre vigas de fundación o en “caja” de ladrillos comunes,
se llenarán previamente los orificios de los ladrillos con arena o se colocará una tira de
fieltro  asfáltico.  Luego  se  realizará  la  capa  aisladora  correspondiente.  -  En  todos  los
encuentros de esquina, en los encuentros entre paredes portantes de igual espesor, en
ambas  jambas  de  vanos  mayores  a  2,00  metros,  o  donde  lo  indiquen  los  planos  del
proyecto, se formarán con ladrillos especiales, columnas de refuerzo unidas a las vigas de
fundación  y  al  encadenado  superior.  Irán  armadas  como  mínimo,  con  3  hierros
longitudinales de 8 mm y estribos en espiral de 4,2 mm, cada 15 cm. En la primera hilada y
antes de introducir las armaduras, se abrirán en el costado de los ladrillos “ventanas de
limpieza” para retirar residuos de mezclas o suciedades. Antes del hormigonado se mojará
abundantemente y se taparán las ventanas de limpieza con tablas de madera. Se empleará
hormigón H17, con asentamiento comprendido entre 20 y 25 cm, con canto rodado de 2 cm
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de tamaño máximo y para eliminar burbujas de aire y perfeccionar el llenado, se efectuará
un  adecuado  “varillado”  de  estos  refuerzos.  En  correspondencia  con  las  aberturas  de
ventanas se ubicarán dos hierros de 8 mm en el lecho de la hilada inferior al alféizar y de
manera que sobresalgan lateralmente 60 cm a ambos lados de las jambas, para evitar
rajaduras. Los dinteles se dimensionarán según su luz y la carga actuante. Para ellos se
preferirá  el  empleo  de  ladrillos  “U”  y  de  resultar  insuficiente  su  sección  se  adoptarán
soluciones que eviten puentes térmicos. Para dinteles de hasta 1,00 metro de luz libre, se
armarán  con  dos  hierros  de  10  mm.,  abajo  y  dos  de  6  mm.  arriba  y  para  dinteles
comprendidos entre 1,00 y 2,00 metros se colocarán dos hierros de 12 mm abajo y dos de
8 mm arriba. Los estribos serán cerrados, de dos ramas, de 4,2 mm., dispuestos cada 15
cm. Las trabas de las distintas hiladas se realizarán en la forma tradicional, alternando las
juntas verticales a medio ladrillo y nunca menos de 1/4 del largo del mismo. Los cortes que
sean  requeridos  por  necesidades  de  traba  o  para  ejecutar  enchapados,  se  realizarán
preferentemente  a disco.  -  En la  parte  superior  del  muro se ejecutará un encadenado
horizontal con ladrillos “U” y con una armadura mínima de 4 diámetros de 8 mm., y estribos
de 4,2 cada 20 cm., o con las dimensiones y armadura que se especifique según cálculo
elaborado por la contratista, evitando en todos los casos la formación de puentes térmicos.
La cara superior de este encadenado deberá terminarse al fratás. En caso de no poder
obtenerse  una  base  nivelada  y  uniforme  para  el  apoyo  de  las  losas  o  viguetas
premoldeadas,  se  deberá  ejecutar  un  lecho  de  2  a  2,5  cm,  con  mortero  de  concreto
fratasado. Sobre el mismo se colocarán dos fieltros asfálticos para realizar el apoyo de las
losas. Rigen para esta mampostería las prescripciones que se detallan para "Mamposterías
-  Generalidades".  Las  instalaciones  eléctricas,  sanitarias  etc.,  deberán  resolverse  de
conformidad con las propias características particulares de este sistema constructivo, ya
que no se aceptará el picado de las celdas laterales para alojar tendidos de cañerías, salvo
para aberturas menores requeridas para la ubicación de griferías o cajas. - Se aceptarán
únicamente tendidos horizontales a la altura de los encadenados de hormigón con bloques
“U” y verticales sólo en la cercanía de bloques de columna.

5.1 REVOQUES
5.1.1  Generalidades
a) Mano de Obra y Equipos: Para la realización de revoques y enlucidos en general, se
empleará mano de obra especializada.
Las  cuadrillas  de  trabajo  deberán  contar  con  caballetes  y  andamios  apropiados.  Los
enseres y las herramientas requeridas se hallarán en buen estado y en cantidad suficiente.
Las reglas serán metálicas o de madera, de secciones adecuadas, cantos vivos y bien
derechas. El precio ofertado incluirá armado y desarmado de andamios, trabajos en altura,
formación de engrosados, mochetas, buñas, aristas, etc., y todo trabajo que sea requerido
o que corresponda ejecutar para cumplimentar el concepto de obra completa, conforme al
Art. 3.00.4 del presente Pliego.
b) Condiciones previas: En ningún caso se revocarán paredes que no se hayan asentado
perfectamente, ni  haya fraguado completamente la mezcla de asiento de los ladrillos o
bloques. Previo a dar comienzo a los revoques en los diferentes locales, el  Contratista
verificará el  perfecto aplome de marcos de puertas, ventanas, etc.,  y el  paralelismo de
mochetas y aristas, corrigiendo desplomes o desnivelados que no fueran aceptables a juicio
de la Inspección. Las caras de columnas y vigas de hormigón que deban revocarse, se
limpiarán con cepillo de alambre y se salpicarán anticipadamente en todos los casos, con
un “chicoteado” de concreto diluidos para proporcionar adherencia. Antes de dar comienzo
a los revoques, se verificará que las superficies de aplicación se hallen limpias, libres de
pinturas, salpicaduras o restos de morteros incompatibles que pudieran ser causantes de
futuros desprendimientos.  Cuando existan cortes para instalaciones que interrumpan la
continuidad  de  las  paredes  de  mampostería,  se  aplicará  sobre  todo  el  ancho  de  la
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superficie del corte y con un sobreancho de 15 centímetros a cada lado del paramento
interrumpido,  una  faja  de  metal  desplegado  pesado,  clavado  a  las  juntas  y  protegido
totalmente con concreto para evitar su oxidación. Cuando corresponda realizar revoques
con mezclas y/o texturas especiales, el Contratista deberá ejecutar muestras previas que
deberá someter a aprobación. Recién una vez que estas muestras sean aprobadas por
Orden  de  Servicio,  se  podrá  proceder  al  comienzo  de  los  trabajos.  c)  Ejecución:  Los
paramentos de ladrillos cerámicos se deberán mojar abundantemente, para no “quemar” los
morteros.  Esta  precaución  se  deberá  extremar  tratándose  de  paramentos  exteriores
sometidos al viento y/o al sol en días calurosos, muy especialmente en el revocado de
cargas con mucha exposición y poca superficie. Cuando se considere conveniente y para
asegurar su curado, se regarán con lluvia fina. Para la ejecución de jaharros se practicarán
previamente  en  todo  el  paramento,  fajas  a  una  distancia  no  mayor  de  1,20  metros,
perfectamente alineadas entre sí y aplomadas, las que se rellenarán con el mortero que
corresponda. Cuando se deba aplicar previamente azotado hidrófugo, el jaharro o revoque
siguiente, se aplicará antes de que se complete su fragüe. Los azotados hidrófugos tendrán
no menos de 5 mm de espesor, los jaharros poseerán de 15 a 20 mm y los enlucidos de 3 a
5 mm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de plomo, ni
resaltos u otro  defecto que derive del  desempeño de mano de obra incompetente y/o
imperfectamente dirigida por el Contratista. Salvo especificación en contrario en Planos,
Planillas o Pliegos, los ángulos de intersección de los paramentos entre sí y de éstos con el
cielorraso, tendrán encuentros vivos y rectilíneos, para lo cual se emplearán herramientas
con  cantos  apropiados.  Igualmente  se  procurarán  encuentros  en  ángulo  vivo  entre
revoques y marcos de puertas y/o ventanas, para facilitar el recorte de los distintos tipos de
pinturas que posteriormente se deban aplicar en ellos. Cuando así se especifique en los
documentos licitatorios, se resolverán determinados encuentros mediante la ejecución de
buñas con la dimensión o perfilado que se indique.
d)  Guardacantos  y  Aristas:  Toda  arista  saliente  de  revoques  interiores,  deberá  llevar
guardacantos de chapa galvanizada, aún cuando no haya sido expresamente indicado en
el PET, o en la Planilla de Locales. Las aristas verticales la llevarán hasta una altura mínima
de 2,00 metros desde el piso. Las aristas horizontales o inclinadas, ubicadas a menos de
2,00  metros  del  nivel  de  piso,  deberán  tener  igual  protección  aún  cuando  no  fuera
especificado en los Planos,  Planillas o Pliegos.  En los todos los revoques exteriores y
cargas de azoteas, todas las aristas verticales, horizontales o inclinadas deberán ejecutarse
redondeadas para disminuir  deterioros, con un radio aproximado de unos 7 mm, salvo
disposición diferente establecida al respecto en el PET. Si en la preparación de los jaharros
no se hubiera previsto este redondeado, se admitirá el rebajado de las aristas con el revés
de un mosaico. La Inspección por Orden de Servicio deberá aprobar muestras previas, de
las aristas a ejecutarse.
e) Revoques en locales Sanitarios: En locales sanitarios y sobre aquellos paramentos que
deban instalarse cañerías, se adelantará la ejecución de los jaharros bajo revestimientos,
dejando  sin  ejecutar  solamente  las  franjas  que  ocuparán  aquellas,  pero  previendo  no
menos de 5 cm para posibilitar el solapado del azotado hidrófugo, cuando así corresponda.
Sobre estas paredes se deberá marcar claramente el nivel del piso terminado del local y las
medidas y ejes  necesarios  para el  replanteo de griferías y  conexiones que los  planos
ejecutivos contemplen, sirviendo además de especial  referencia para conseguir que las
griferías queden con su cuerpo al ras con los futuros revestimientos y así evitar posibles
humedades  y  desajustes  con  las  campanas  o  conexiones  que  en  ningún  caso  serán
admitidos. f) Previsiones para Zócalos: En todos los locales y patios que lleven zócalos
cerámicos o graníticos, cuya colocación deba quedar enrasada o semi-embutida (o frisos
de determinada altura con materiales similares), se deberá replantear la exacta ubicación
en altura de éstos y mediante la utilización de reglas de medidas adecuadas, se deberá
disponer  un  corte  en  los  revoques  para  la  formación  de  una  “caja”  apropiada  para
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albergarlos.  En  estos  casos  se  cuidará  especialmente  la  continuidad  de  azotados
hidrófugos con otros mantos hidrófugos o capas aisladoras, si así correspondiera. El enlace
posterior entre los propios revoques y de estos con los zócalos deberá quedar prolijamente
ejecutado,  sin  resaltos  o  rebabas  y  constituyendo  un  encuentro  en  ángulo  vivo,  para
posibilitar que el corte con la pintura futura, resulte definido y preciso.
g)  Revocado  de  Paramentos  Curvos:  Cuando  deba  revocarse  un  paramento  curvo,
previamente se fabricará una “rasilla” de multilaminado fenólico con el radio necesario y
cantos vivos. Sobre caños de 5/8” soportados firmemente con el jaharro que se fuera a
emplear, aplomados a manera de guías verticales, se deslizará la rasilla a modo de regla,
para extraer el mortero excedente. Cuando así fuera solicitado en los documentos de la
licitación,  para  resolver  este  tipo  de  paramentos,  se  podrá  recurrir  a  la  formación  de
superficies  planas  consecutivas,  con  aristas  de  encuentro  perfectamente  verticales  y
perfiladas, con las medidas que se hayan proyectado para el facetado.
h) Remiendos: Con el fin de evitar remiendos en obras nuevas, no se ejecutará el revoque
final  de  ningún  paramento  hasta  que  todos  los  gremios  hayan  terminado  los  trabajos
precedentes. Cuando por causas de fuerza mayor no pudieran ser evitados, se preverá la
utilización de jaharros y enlucidos ejecutados con igual mezcla y un abundante y reiterado
mojado de las zonas a reparar. Si el enlace de los enlucidos no fuera irreprochable, será
rechazado por la Inspección y mandado a rehacer hasta que lo considere aceptable.
4.0.2 Revoques Según lo indique la Planilla de Locales y se determine en el  PET, se
ejecutarán los revoques que de manera general se enuncian a continuación:
a) Azotado hidrófugo: Se empleará mortero de cemento y arena fina en proporción de 1 a 2-
1/2, empastado con agua adicionada al 10% con hidrófugo inorgánico (aprobado por norma
IRAM 1572). En caso de que la arena estuviera húmeda, deberá aumentarse la proporción
de hidrófugo en el agua de empaste, a 1:8 ó 1:6 atendiendo las indicaciones del fabricante.
Como mínimo deberá tener un espesor de 5 mm y deberá aplicarse sobre paramentos
limpios,  firmes  y  bien  humedecidos,  apretando  fuertemente  el  mortero  a  cuchara  y
alisándolo. Se aplicará según los casos y según sea especificado: a.1) En Medianeras
Existentes: Se aplicará un azotado hidrófugo en el paramento propio de muros medianeros,
en los que no pudiera asegurarse por otros métodos una eliminación eficaz de humedades
de  cualquier  procedencia.  Deberán  eliminarse  previamente  el  total  de  los  revoques
existentes hasta llegar al paramento mismo de los ladrillos. Este azotado hidrófugo deberá
abarcar desde el nivel inferior de los contrapisos propios, hasta una altura de 40 cm sobre
el nivel terminado de las azoteas o techos proyectados. Deberá empalmarse correctamente
con los azotados de las canaletas preparadas para alojar columnas y vigas, así como con
otros canaleteados para embutir babetas, cañerías, etc. En estos casos, todas las paredes
a construir que concurran a estas medianeras deberán ser trabadas exclusivamente con
hierros  de  6  mm cada  40  cm,  tomados  firmemente  con  concreto  a  las  juntas  y  a  la
medianera, para no interrumpir la aislación hidrófuga de ésta. Cuando no pudiera encararse
en forma simultánea el revoque previsto para los paramentos, se dejarán solapes en el
azotado para su posterior  completado o se aplicará  sobre  el  azotado ya fraguado,  un
“chicoteado” de concreto fluido para proporcionar la necesaria adherencia.
a.2) En Muros de Ladrillo Visto: Se aplicará azotado hidrófugo vertical a todo paramento
interior de paredes de ladrillo común que se especifique a la vista en su cara al exterior.
Estas paredes al ser trabajadas cuidando su paramento visto, resultan interiormente muy
desparejas, por lo que debe cuidarse al extender el azotado, que no queden partes de los
ladrillos cubiertos con escaso espesor de mortero. También en estos casos deberá cuidarse
la perfecta continuidad del azotado hidrófugo interno, evitando la trabazón con mampostería
de las paredes que concurran. Se trabarán con hierros, conforme se indicará en el apartado
a.1)  anterior.  Se  extremarán  en  este  tipo  de  mamposterías  los  cuidados  para  unir
convenientemente los azotados internos con las capas aisladoras horizontales y asegurar
continuidad en encuentros con marcos de aberturas, antepechos, estructuras de entrepisos
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o  techos,  etc.  Cuando  en  estos  muros  característicamente  húmedos,  deban  quedar
empotradas estructuras de madera o hierro, se deberá proporcionar una muy adecuada
protección para estos elementos, a fin de evitar su deterioro u oxidación. Las maderas se
pintarán con pintura asfáltica y los metales previa protección con antióxido se amurarán con
concreto.
a.3)  En  paredes  Exteriores:  Todo  paramento  exterior  revocado,  deberá  contar  con  un
azotado hidrófugo vertical aplicado a las mamposterías, perfectamente continuo y unido a
las  demás  capas  aisladoras.  Bajo  las  fajas  verticales  se  tratará  que  el  azotado  las
sobrepase  unos  5  cm  a  cada  lado,  para  obtener  un  conveniente  enlace  con  el  que
posteriormente se complete entre fajas. Se deberá cuidar especialmente su encuentro con
marcos, alféizares, estructuras y su continuidad en las cargas de azoteas o techos y en las
aristas de encuentro entre los distintos paramentos.
a.4) En Locales Sanitarios, debajo del Jaharro bajo Revestimientos: En todos los locales
sanitarios  o en  aquellos que especifique la  Planilla  de Locales,  se  deberá  ejecutar  un
azotado  hidrófugo  sobre  todos  los  paramentos  que  lleven  revestimiento,  salvo
especificación  en  contrario  establecida  en  el  PETP.  Se  cuidará  especialmente  su
continuidad con el manto hidrófugo previsto para el piso, y entre los distintos paramentos
que conformen el local. Se cuidará de manera particular, que queden convenientemente
sellados los cuerpos de griferías o codos de salida de cañerías que conduzcan aguas, y los
encuentros  con  mesadas,  piletones,  mingitorios,  etc.  A medida  que  se  avance  se  irá
ejecutando simultáneamente el jaharro bajo revestimiento previsto para el local.
a.5) En Cámaras de Aire: Conforme se establezca en los Planos de Detalle y en el PET, en
aquellas paredes exteriores que se proyecten con cámara de aire, se deberá ejecutar un
azotado hidrófugo perfectamente continuo, unido a las capas aisladoras, a estructuras de
hormigón, marcos de aberturas, etc. Este azotado hidrófugo no podrá comenzarse hasta
tanto no se hayan completado totalmente las instalaciones que deban embutirse en la
pared interna, para evitar los daños provenientes de la apertura de las canaletas requeridas
para alojarlas. b) Jaharro bajo revestimientos: A medida que se avance con el azotado
hidrófugo previsto, se irá ejecutando el jaharro bajo revestimiento (mezcla 1/4 de cemento,
1 de cal, 3 de arena). Se cuidará su perfecto aplomado y una prolija terminación en ángulos
y aristas. e). Por debajo del nivel superior de los zócalos previstos, solamente se deberá
ejecutar el azotado hidrófugo, para permitir así la colocación de los zócalos con mezcla y
semi-embutidos,  conforme  se  establezca  en  la  Planilla  de  Locales.  Cuando  para  la
colocación de revestimientos se prevea el uso de pegamentos cementicios, estos jaharros
se terminarán al fratás, sin rayados adherentes para facilitar de tal forma el deslizamiento
de la llana dentada. c) Jaharro y enlucido a la cal interior: Se atenderá a lo enunciado en
“Generalidades”,  Apartados a),  b),  c),  d)  y f).  En los locales que indique la  Planilla  de
Locales,  se ejecutarán revoques a la  cal.  Si  correspondiera a paredes con paramento
exterior de ladrillo a la vista, se ejecutará previamente el azotado hidrófugo especificado
previamente. Los jaharros serán ejecutados con mezcla 1/8:1:4 (cemento, cal aérea, arena
gruesa), ó 1/8-1-3 (cemento, cal aérea, arena fina). Cuando sea igualmente especificado,
sobre la altura de los revestimientos, serán engrosados estos jaharros para conseguir un
mismo plomo, y si fuera también indicado, se formarán buñas de separación. Cuando no
sean previstas buñas, se deberá realizar como mínimo un pequeño corte a cucharín para
obtener un adecuado recorte de la pintura. Para los enlucidos a la cal, se preferirán mezclas
preelaboradas, preparadas y trabajadas siguiendo las instrucciones del fabricante. En caso
de ser preparadas en obra, se deberá extender y dejar secar perfectamente la arena para
poder zarandearla a través de malla fina, luego se la mezclará en seco con la cal aérea en
polvo  y  se  volverá  a  zarandear  esta  mezcla  en  seco.  Según  la  importancia  de  las
cantidades que se preparen, se almacenará en bolsas plásticas, en lugar protegido. Las
proporciones a emplear estarán en la relación de 1 parte de cal aérea en 2 partes de arena
fina.  Antes  de  ser  usada,  esta  mezcla  deberá  haberse  empastado  en  agua  y  dejado
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"engordar" durante un período mínimo de 48 horas. Si debieran reforzarse con cemento
para su uso en exteriores, o donde se soliciten, éste deberá incorporarse en el momento del
empleo. Estos enlucidos se extenderán y trabajarán esmeradamente con fratás de madera,
sobre jaharro previamente fraguado y bien humedecido. Los precios cotizados incluirán
guardacantos, buñas, engrosados, etc. Terminación al fieltro: Cuando sea solicitada esta
terminación en planos o planillas de la presente licitación. Recién una vez que el secado y
la consistencia derivada del trabajado con fratás de madera lo admita, serán repasados
prolijamente con el fratás de fieltro (fieltro de lana, nunca de esponja plástica), embebido en
lechada de cal. Garantía: Queda establecido que el Contratista garantizará plenamente que
las mezclas que emplee en la ejecución de los enlucidos, no presentarán futuras saltaduras
causadas por efectos higroscópicos y expansivos de posibles “granos” de cal que hubieran
quedado encapsulados en el mortero.

5.1 PINTURA
5.1.1 Generalidades
No se podrán abrir los envases hasta tanto la Inspección de Obra los revise. La Inspección
de Obra podrá exigir en cualquier momento la comprobación de la procedencia y el estado
de conservación de los materiales a utilizar.  
Para determinar el  grado de calidad de las pinturas para su aprobación,  se tendrá en
consideración, además de lo exigido en el párrafo anterior, las siguientes cualidades:
Pintabilidad: condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo.
Nivelación: las huellas de pincel deben desaparecer a poco de aplicadas
Poder cubritivo: debe eliminar las diferencias de color del fondo con el menor número de
manos posibles.
Secado: la película de pintura no debe presentar viscosidades al  tacto y debe adquirir
dureza, en el menor tiempo posible según la calidad del acabado. Estabilidad: se verificará
en el envase, en caso de presentar sedimentos este deberá ser blando y fácil de dispersar.
Cuando  se  indique  número  de  manos  y  espesores,  será  a  título  ilustrativo  y  mínimo
debiéndose dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la
Inspección de Obra. En caso de considerarse necesario, a juicio de la Inspección de Obra,
se aplicará en sucesivas capas delgadas enduido y/o masilla plástica. La Contratista llevará
un registro de locales pintados y aberturas por unidad y piso, previo a la aplicación de cada
mano solicitará autorización a la Inspección de Obra. Se deberán utilizar primeras marcas:
Alba, Colorín, Sherwin Williams, Elastom, o equivalente de igual o superior calidad.

5.1.2 Normas de ejecución
Todas las  superficies  serán limpiadas prolijamente  y  preparadas en forma conveniente
antes de recibir las sucesivas capas de pintura. Se tomarán las precauciones necesarias
para impedir el deterioro de pisos u otras estructuras, durante la ejecución de los trabajos
en caso de ocurrir algún inconveniente, la Contratista procederá a subsanarlo de inmediato
a su cuenta y cargo, con la conformidad de la Inspección de Obra. La Contratista corregirá
los defectos que presenten los elementos antes de proceder a su pintado y se retocarán
cuidadosamente una vez concluido el mismo. Además, deberán tomarse las precauciones
indispensables, a fin de preservar las obras del polvo, lluvia, etc., debiendo al mismo tiempo
evitar que se cierren puertas y ventanas antes que su pintura haya secado por completo.
No se aplicarán blanqueo, ni pintura sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasas,
debiendo ser  raspadas profundamente  y  llegándose,  cuando  la  Inspección  de Obra  lo
estime correspondiente, al picado y reconstrucción de la superficie observada. Las capas
de acabado se aplicarán, una vez que los otros gremios hayan finalizado sus trabajos, salvo
indicación en contrario de la Inspección de Obra. Será condición indispensable para la
aprobación  de  los  trabajos  que  éstos  tengan  un  acabado  perfecto,  sin  huellas  de
pinceladas, pelos, etc. La Inspección de Obra exigirá del Contratista la ejecución de las

12



muestras  que  estime  convenientes.  Además,  si  lo  juzgara  necesario  podrá  ordenar  la
aplicación de la primera capa de pintura, de un tono distinto al definitivo, reservando para
las capas de acabado la aplicación del tono adoptado.

Las paredes de baños y cocinas se pintarán con látex antihongos.
Pinturas para carpintería de madera Esmalte sintético:
• una mano de fondo blanco para madera, dejando secar 24 horas.
• se efectuarán las reparaciones necesarias con enduído al aguarrás o masilla plástica y se
dará una mano de fondo sintético sobre las partes reparadas.
• dos manos de esmalte sintético (de distinto tono) aplicado a pincel y/o rodillo, dejando
secar 10/12 horas entre manos.
• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Barnices a
base de poliuretano:
•  previo  lijado  en  seco  se  aplicará  una  mano de  barniz  diluido  (2  a  1)  con  diluyente
apropiado.
• luego se aplicarán tres manos de barniz cada 6 hs. no dejando pasar más tiempo.
• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Barniz sintético.
• se aplicará una mano de barniceta (2 volúmenes de barniz y 1 de aguarrás mineral) luego
se darán a pincel o a soplete dos o tres manos de barniz con intervalo de 10/12 horas.
• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Todas las
pinturas para carpintería de madera son con acabado brillante salvo que en planos de
detalle y/o planillas de locales se especifique otro tipo. Pinturas para carpintería y herrería
de acero En fábrica:
• una mano de antióxido por inmersión (base de cromato de zinc). En obra:
• remoción total del antióxido de fábrica.
• Fosfatizado y desengrasado de la superficie.
• dos manos de antióxido convertidor (base de cromato de zinc), aplicado a pincel. Espesor
mínimo 60 μ.
•  se aplicará enduído a la  piroxilina o masilla  plástica en capas delgadas donde fuere
necesario.
• dos manos de esmalte sintético brillante (de distinto tono) aplicado a pincel y/o rodillo,
dejando secar 10/12 horas entre manos.
• Espesor mínimo 40 μ.
• se lijará la superficie pintada entre manos con lija al agua grano 360 / 400. Espesor total
mínimo de pintura (antióxido más esmalte) 100 μ. Todas las pinturas para carpintería y
herrería de acero son con acabado brillante.

6.0 RESTAURACIÓN
6.0.1Generalidades
Visitas al lugar de la obra La Empresa Contratista deberá visitar la obra antes de realizar la
oferta.
No  se  aceptará  bajo  ningún  pretexto  desconocimiento  de  la  obra,  su  estado  y
características  particulares,  por  lo  que  se  considerará  que  su  oferta  incluye  todas  las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo a lo solicitado.

6.0.2 Reparaciones por húmedad en paredes y  techos.
6.0.3 Retiro de maderas en paredes interiores, las mismas definidas según planos.

6.0.4 Ventanas y  Puertas (Ext. E Int.): Se realizará limpieza, , alineación, reparación de
herrajes y cerradura de las carpinterías existentes, a modo de que la reparación de las
mismas contemple una reparación integral de carpintería en cuestión, de ser necesario
contemplar su retiro y recolocación.
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7.0 CARPINTERÍAS
7.0.1 Generalidades
El total de los elementos que constituyen la carpintería se ejecutará de acuerdo con las
especificaciones técnicas, el plano de carpinterías, el plano de herrerías, detalles y planillas
del presente pliego. Las medidas y cantidades indicadas en planos y planillas son sólo
indicativas y serán definitivas cuando las haya verificado en obra por su cuenta y riesgo la
Contratista. La Contratista podrá ofrecer variantes o modificaciones de los tipos a emplear,
debiendo en este caso presentar los detalles de lo que propone utilizar, para su aprobación
o  rechazo.  Cualquier  variante  que  la  Inspección  de  Obra  considerará  conveniente  o
necesario introducir a los planos generales o de detalles antes de iniciarse los trabajos
respectivos y que sólo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará derecho
a la Contratista a reclamar modificación de los precios contractuales. Las partes movibles
se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego
mínimo necesario. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de
desarme práctico  y  manuable,  a  entera  satisfacción  de la  Inspección  de  Obra.  No  se
aceptarán marcos exteriores abraza mocheta y en caso de pared doble deberán cubrir en el
lado exterior hasta la mitad del ancho del ladrillo común y del alféizar. Todas las molduras,
chapas de terminación y unión, herrajes, etc., como así también cualquier otro elemento
que forme parte de las carpinterías, se ejecutarán con los materiales que en cada caso se
indiquen en el P.E.T, en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que ese costo se
halla incluido en el precio establecido. La Contratista deberá proveer y prever todas las
piezas especiales que deben incluirse en las losas o estructuras, ejecutando los planos de
detalles necesarios de su disposición. Todas las reparaciones, sustituciones y/o gastos que
ocasionarán las carpinterías durante el plazo de garantía serán por cuenta y cargo de la
Contratista.

7.0.2 Colocación en obra
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la
abertura en obra, los que deberán ser verificados por la Contratista antes de la ejecución de
las carpinterías. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador de competencia
bien comprobada en esta clase de trabajos. Será obligación de la Contratista pedir cada
vez que corresponda la verificación por la Inspección de Obra de la colocación exacta de
las carpinterías y de la terminación del montaje. La Contratista deberá tomar todas las
precauciones del  caso para asegurar la estanqueidad de las carpinterías previendo los
movimientos y/o deformaciones provenientes de los cambios de temperatura vientos, etc.
7.0.3 Limpieza y ajuste
La Contratista efectuará el ajuste final de la abertura al terminar la obra, entregando las
carpinterías en perfecto estado de funcionamiento y limpieza.

8.0 INSTALACIONES
8.1 INSTALACIÓN SANITARIA

8.1.a Alcance y Generalidades

 
Las  tareas  especificadas  en  estas  secciones  comprenden  la  ingeniería  de  detalle,  la
provisión, montaje, puesta en marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. La
instalación comprende: Desagües Cloacales
Desagües Pluviales
Distribución de Agua Fría y Caliente
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Estas  especificaciones  cubren  la  provisión  de  materiales,  transporte,  mano  de  obra,
herramientas, equipos y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para
la completa ejecución y puesta en funcionamiento de las instalaciones mencionadas. Se
deberá  considerar:  todos los  elementos  y/o  estructuras  necesarias  para  el  montaje  de
cañerías y/o equipos.
Protección de todas las partes, materiales y elementos de instalaciones, contra la suciedad
y el daño durante el período de obra.
Mantenimiento y limpieza de las cañerías durante el montaje. Puesta en marcha, prueba,
regulación y entrega de la instalación con instrucciones al personal que la atenderá.
El  contratista  deberá  proveer,  además  de  los  materiales  y  partes  integrantes  de  las
instalaciones y mano de obra, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se
detallen e indiquen expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su
correcta  terminación;  los  trabajos  que  se  requieran  para  asegurar  su  perfecto
funcionamiento o máximo rendimiento, como así también todos los gatos que se originen en
concepto de transporte,  inspecciones, pruebas y demás erogaciones. Los componentes
provistos garantizarán las condiciones a cumplir manifestadas por la dirección/inspección
de obra y acorde a la documentación presentada, para ello podrán variar las dimensiones y
capacidades  de  los  elementos  especificados  cuando  sea  justificado  y  necesario.  El
contratista  deberá  cumplir  en  todo  concepto  las  leyes  vigentes  pertinentes  a  las
instalaciones.

8.2 INSTALACION ELÉCTRICA
8.2.a Alcance y Generalidades
Los trabajos a efectuar incluyen el proyecto y el cálculo, la provisión de mano de obra,
materiales,  equipos,  pruebas  y  ensayos,  habilitaciones,  puesta  en  marcha  y
funcionamiento.
El  proyecto, el  montaje de las instalaciones eléctricas, los equipos, tableros, gabinetes,
materiales, y todo elemento que forme parte de la instalación eléctrica se ajustarán a lo
establecido por las normativas vigentes, las disposiciones reglamentos.
La ubicación exacta de las instalaciones es responsabilidad del contratista, verificando en
todos los casos los planos de arquitectura, estructuras y demás instalaciones previstas y
existentes. En el caso de que las instalaciones existentes y/o previstas, impidan cumplir con
las  ubicaciones  indicadas  en  los  planos  para  las  instalaciones  eléctricas,  la
inspección/dirección  de  obra  determinará  las  desviaciones  o  arreglos  que  resultasen
necesarios, sin que el contratista pueda exigir pagos adicionales por tales situaciones ni
prórrogas de plazos.

8 . 3  AIRE ACONDICIONADO
Generalidades:
La Contratista colocara equipos de Aire Acondicionados tipo Split de marca reconocida en
el mercado, en los locales que correspondan, distribuidos y ubicados según Planos del
presente Pliego Licitatorio. Los equipos serán tipo Split frio-calor de: 2250 frigorías, de
3.000 frigorías y/o 6.000 frigorías según plano, previo a su colocación la Contratista
La instalación de los equipos de Aire  Acondicionados deberá estar  a cargo y bajo la
responsabilidad de instalador matriculado, de primera categoría.
La  Contratista  es  responsable  por  el  mantenimiento  de  los  artefactos  acopiados  o
instalados en obra, hasta la recepción de la misma, debiendo repararlos o sustituirlos a su
cargo, en caso de sufrir  cualquier deterioro producido por la obra o por el  uso de los
mismos.
La evacuación del agua de condensación de Equipo Interior deberá estar prevista en las
instalaciones sanitarias.

15



Las Unidades Exteriores se colocaran sobre las cubiertas de Losa de HºAº según Plano.
Los mismos deberán colocarse de tal manera que no impidan el libre escurrimiento de las
losa y sobre tacos antivibratorios para evitar la transmisión de vibraciones a la estructura.
Previo a la colocación con una antelación de 15 días, la Contratista deberá presentar
planos de detalles en escala conveniente a la Inspección de Obra para su aprobación.

9.0 MESADAS
9.0.1 Alcance y Generalidades
Se ejecutarán con el espesor y tipo de mármol o granito que indiquen los documentos
licitatorios.
Deberán redondearse. Se adherirán con selladores resistentes a grasas y ácidos. El precio
incluirá  las  canaletas  anti-derrame,  traforos  para  piletas  o  bachas,  etc.,  así  como  los
respaldos (zócalos) y frentines que se especifiquen. Salvo en el caso que sean cotizadas
en ítems aparte, también se deberá incluir en el precio de las mesadas, el precio de las
piletas o bachas que correspondan y los soportes que se requieran, así como el de las
griferías para mesada que correspondan. Las piletas y bachas se entregarán pegadas y
selladas en todo su contorno, de manera de imposibilitar reboses. Cuando se proyecten
frentines, estos vendrán pegados de taller, con las buñas y encuentros de piezas que se
indiquen y las escuadras de armado requeridas.

10.0 EQUIPAMIENTO
10.0.1 Alcance y Generalidades
El equipamiento será provisto íntegramente por el contratista, la propuesta comprenderá
todos los materiales y trabajos necesarios,

-Espejo: Provisión y Colocación de Espejos sobre pared en baño.

12.0 REVESTIMIENTO
12.0.1 Generalidades

Antes del envío a obra de cada uno de los revestimientos a emplear, el Contratista deberá
presentar con la anticipación necesaria, muestras de los mismos para su aprobación. Las
piezas cerámicas serán de primera calidad y del tipo y dimensiones que se especifique en
el PET o demás documentos licitatorios.
Los  revestimientos  deberán  ingresar  a  obra  embalados  en  sus  esqueletos  o  envases
originales donde se lean claramente las características del material (dimensiones, calibre,
color, marca, partida, cantidad de piezas, etc). Para la aplicación de los revestimientos, el
Contratista tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y
efectuada por personal altamente especializado.
En correspondencia con cajas de electricidad, conexiones, broncerías, acometidas para
desagües, encuentros con marcos, etc. los recortes deberán ser perfectos, no se admitirán
piezas rajadas ni  deficientes,  o con defectos provocados por  el  corte.  No se admitirán
conexiones,  llaves  de  paso,  y  broncerías  en  general  que  no  estén  con  su  cuerpo
perfectamente  enrasado con el  revestimiento  terminado.  El  Contratista  deberá verificar,
previamente,  la  correcta  colocación  de  dichos  elementos,  a  cuyos  efectos  seguirá  las
indicaciones del  PET. Se tomarán las precauciones necesarias para evitar  que existan
piezas que suenen a hueco o denoten otros defectos de colocación. Si se constatara tal
anomalía,  la  Inspección  podrá  ordenar  la  demolición  y  nueva  ejecución  de  las  zonas
observadas, por cuenta y cargo del Contratista. La elección de colores, grabados, diseños,
etc. de los revestimientos, será en todas las circunstancias, a cargo de la Subsecretaria de
Infraestructura de la Municipalidad de Sunchales.
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Los precios incluirán los guardacantos o esquineros que especifique la Planilla de Locales,
así como los accesorios solicitados en caso que no sean considerados en ítems aparte. El
Contratista dejará en poder del Comitente, un equivalente al 5% de la superficie de cada
uno de los revestimientos previstos.

12.0.2  Revestimiento  de Cerámico blanco:  Los cerámicos a colocar  serán blancos,  de
primera calidad, de 50 x 50 cm, con esmaltado brillante salvo otra especificación en los
documentos licitatorios, procedentes de iguales partidas y de conformidad con las muestras
aprobadas previamente.
La  hilada  primera  deberá  apoyarse  sobre  una  regla  recta  perfectamente  nivelada  y
asegurada firmemente, debiendo prepararse previamente el espacio necesario en altura y
profundidad, para la colocación correcta del solado y los zócalos previstos. En las aristas se
deberán colocar guardacantos de aluminio de cuarta caña de 10 mm., esmaltado blanco,
salvo otra especificación en los documentos licitatorios.

13.0 SOLADOS
13.0.1 Generalidades
Los  lugares  en  que  deberán  ser  colocados  cada  uno  de  los  tipos  de  solados,  están
indicados en los planos generales, en los planos de detalle y/o en planillas de locales. El
oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear
en  obras  se  ajusten  en  todos  los  casos  a  la  mejor  calidad,  debiendo  responder  a  la
condición uniforme sin partes diferenciadas
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	1.0.2 CLAUSULAS GENERALES
	1.0.2.0 ALCANCES DEL PLIEGO
	El Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) tiene como finalidad dar el lineamiento de las especificaciones de aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a realizarse, motivo de la presente licitación, completando las indicaciones del Pliego de Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares. El detalle de los artículos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas de aplicación en esta obra es indicativo y, durante el proceso de Licitación, el articulado de aplicación podrá ser ampliado, corregido y/o modificado según las consultas que se realicen. Queda, por lo tanto, totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la lectura e interpretación del mismo, a los efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución de la obra, y no dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o divergencia de interpretación. Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo que se refiere a la realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba requerir a la Inspección de Obra para su correcta ejecución.
	1.0.2.1 OBRAS COMPRENDIDAS EN ESTA DOCUMENTACIÓN
	Son aquellas por las cuales la empresa Contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, fabricación, montaje, mano de obra, equipo y toda/s otra/s provisión/es y/o trabajos que sin estar específicamente detallados en la Documentación Licitatoria sean necesarios para ejecutarlas completa y correctamente terminadas de acuerdo a su fin y de forma tal que permitan librarlos al servicio íntegra el inmediatamente de aprobada su Recepción Provisional.
	1.0.2.2 CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
	Se considera que, en su visita al lugar de la obra, se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por escrito, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, memorias, etc.) más apropiados a cada efecto. Para la ejecución del presupuesto se seguirá el listado oficial. Los reclamos por vicios ocultos sólo se tendrán en cuenta a través de informes específicos y la Inspección de Obra se expedirá de igual forma, aceptando o no los argumentos que se expongan.
	1.0.2.3 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
	Planos generales y de detalles: Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de anteproyecto.
	1.0.2.4 PLAN DE TRABAJOS
	La Empresa Contratista propondrá un Plan de Trabajos de acuerdo con el P.C.G. y P.C.P., detallando cada una de las tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica indicando fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y contemplando la posibilidad de superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final indicado en el pliego para su aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por ello, el estado de conservación de las partes determinando el orden de las tareas de modo de garantizar la salvaguarda de las partes originales, evitando su alteración o deterioro. Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las modificaciones y correcciones que crea oportunas.
	1.0.2.5 APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS
	Al iniciar cada trabajo, la Empresa Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de Obra, la que verificará el estado del material, y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, depósito y/u oficina de la Empresa Contratista dentro de la OBRA, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la marcha y el estado de los trabajos realizados para sí o a través de empresas subcontratadas.
	1.0.3 MATERIALES
	1.0.3.0 Generalidades
	Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. Los materiales deberán llegar a la obra en su envase de fábrica, cerrado, provisto del sello de garantía correspondiente y en perfecto estado. La Inspección de Obra se reserva el derecho de rechazar aquellas marcas que no estuvieran suficientemente acreditadas en plaza o que no respondan a las especificaciones del presente pliego.
	1.0.4 Varios
	1.0.4.0 LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA
	Es obligación del Contratista, mantener limpia la obra y el obrador, no podrá acumular basura sin embolsarla y retirarla diariamente. Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas. Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del ejido de la obra, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. Los materiales sobrantes de las obras deberán retirarse dentro de los dos días de terminarse las mismas. Al finalizar los trabajos, el Contratista deberá entregar la obra y los espacios antes ocupados, en perfecto estado de limpieza, sin ninguna clase de residuos, herramientas, ni equipos de su propiedad y en condiciones de habilitación, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento o estructura, que haya quedado sucio y requiera lavado.
	1.1 TRABAJOS PRELIMINARES
	1.1.1 CARTEL DE OBRA
	La Empresa Contratista colocará en el lugar que lo señale la Inspección de Obra, un cartel de obra. Medida 1,50 x 1 m y de acuerdo a plano que entregue la Inspección de Obra. La Empresa Contratista presentará para su aprobación la forma de fijación.
	1.1.2 CONSIDERACIONES GENERALES
	1.1.2.1 UNION DE OBRAS NUEVAS CON EXISTENTES
	Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo de la Empresa Contratista y se considerará comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las existentes.
	1.1.2.2 LOCALES PARA ACOPIO Y DEPÓSITO DE MATERIALES
	El ingreso y acopio de materiales será organizado de tal forma de mantener el orden y protección de los mismos. Durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de carga, mantendrá personal de banderilleros que alerten al personal sobre las maniobras de ingreso y/o egreso de vehículos a la Obra, el que además estará obligado a efectuar la limpieza constante de escombros u otros elementos en veredas y calle.
	Antes de dar comienzo a cualquier trabajo, se protegerán los elementos originales que puedan ser dañados por el polvo o por los golpes. Las protecciones serán sobrepuestas pero aseguradas mediante el empleo de elementos de fijación no agresivos (cintas adhesivas, cuerdas, etc.) de modo de evitar su caída o desplazamiento. Cuando sólo se requiera de protecciones contra el polvo, será suficiente usar filmes de polietileno.
	2.1 DEMOLICIONES
	Todos los trabajos serán realizados de acuerdo a las reglas del buen arte y con arreglo a su fin. Debe entenderse que estos trabajos comprenden la totalidad de las demoliciones respetando plano de demolición entregado sin excepción, incluyendo las construcciones e instalaciones que deban retirarse de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto, además de todos aquellos que indique la Inspección de Obra. El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de acuerdo a las instrucciones que le imparta la Inspección de Obra y se hará directamente responsable por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. A fin de evitar inconvenientes en el tránsito, durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de carga, mantendrá personal de vigilancia, el que además estará obligado a efectuar la limpieza constante de escombros u otros elementos en veredas y calles. Las instalaciones de suministro de electricidad, cloacas, etc. deberán ser anuladas si corresponde, debiendo efectuar las nuevas conexiones o extensiones necesarias, previa terminación a su cargo, coordinando las tareas con las compañías y/o empresas proveedoras de los servicios.
	El Contratista deberá retirar fuera del ámbito de la obra todos los materiales provenientes de la demolición a su exclusiva cuenta y cargo, debiendo considerarlo en su oferta. Todos los materiales recuperables, a juicio de la Inspección de Obra, provenientes de dicha demolición, quedarán a favor de la Municipalidad de Sunchales. Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad del personal empleado, de los peatones y la vía pública, que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Será también responsabilidad del Contratista la ejecución de todos los trabajos necesarios que garanticen la seguridad, estabilidad y protección de los sectores no afectados por las obras, debiéndose ejecutar además las reparaciones necesarias.
	3.1 ESTRUCTURA
	El Contratista asume la total responsabilidad técnica sobre toda estructura resistente y asumirá las responsabilidades emergentes.
	3.1.1. Hormigones
	Los hormigones a emplear en las distintas estructuras serán de las calidades que se indique en el PET previamente. Se prepararán mecánicamente de forma que la mezcla sea intima y uniforme., y la cantidad de agua que se agregue a cada pastón deberá ser en la cantidad determinada para lograr la resistencia requerida y la trabajabilidad adecuada. Las proporciones de la mezcla, es decir, de las cantidades del cemento y agregado finos y gruesos, y agua se medirán en peso, debiendo el contratista prever en obra los elementos necesarios para su control. Si la Inspección autorizara el dosaje en volumen, se exigirá la extracción de un doble juego de probetas, a efectos de dejar un juego en reserva para el caso que los resultados obtenidos no fuesen satisfactorios. Se preferirá el uso de hormigones elaborados en planta, siempre que cumplimenten lo prescripto por el CIRSOC. - Art. III - "Mezclado y transporte de hormigón elaborado". El Contratista podrá utilizar, previa aprobación de la D.G.R.G.I.E.G., aditivos al hormigón con el fin de mejorar su trabajabilidad. En todos los casos de uso de aditivos, estos deberán ser exentos de cloruros y sulfatos. Todos los trabajos de las estructuras de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a las indicaciones establecidas en el CIRSOC 201 y CIRSOC 201- M. y sus adjuntos.
	4.1 CERRAMIENTO VERTICAL
	4.1.1 MAMPOSTERÍA
	4.1.1 a Generalidades
	a) Morteros y hormigones no estructurales para albañilerías: Salvo autorización en contrario de la Inspección, deberán ser preparados por medios mecánicos (trompos, mezcladoras u hormigoneras). La adición de agua a la mezcla se realizará paulatinamente y no será en general superior al 20% del volumen de la mezcla. No se preparará más mezcla de cal que la que pueda utilizarse en la jornada de trabajo (exceptuándose mezclas preparadas con solamente cales aéreas), ni más mezcla con cemento que no pueda llegar a ser consumida dentro de las dos horas de amasada. Toda mezcla de cal que se hubiera secado y no pudiera ablandarse en la máquina sin adicionarle agua, deberá desecharse. Toda mezcla cementicia que haya comenzado a endurecer será desechada sin intentar ablandarla. Para los morteros y hormigones se deberán satisfacer las indicaciones de los gráficos de composición granulométrica de áridos del Reglamento Técnico del CE y las normas IRAM que correspondan. El hormigón elaborado se ajustará a la Norma IRAM 1666.
	b) Consideraciones preliminares:
	Los núcleos de las mamposterías revocadas, sean éstos de ladrillos comunes o huecos, se erigirán centrados respecto a los espesores nominales que se acotan en los Planos de Replanteo. Los espesores finales de los distintos revoques y/o revestimientos, incidirán en consecuencia sobre cada paramento, según el particular grosor de sus capas componentes. Deberán prevenirse estas circunstancias en la ubicación y colocación apropiada de marcos para puertas y ventanas, así como posteriormente en el posicionamiento de cajas de electricidad, griferías, etc.
	c) Mezclas:
	Las mezclas a emplear serán las que especifique el PET, u otros documentos contractuales. De no especificarse, se emplearán las siguientes: *En mamposterías de ladrillos comunes para submuraciones: concreto (1 de cemento, 3 de arena). - *En paredes de ladrillos cerámicos portantes se empleará mortero de concreto 1: 3.- *En paredes o tabiques de ladrillos huecos comunes se utilizará mezcla de ½ de cemento, 1 de cal, 4 de arena. *Para el relleno y amurado de marcos, en lechos de juntas armadas con hierro redondo, para amurado o fijación de insertos, pelos, llaves, etc., se empleará únicamente concreto 1:3. Todos los morteros se prepararán en mezcladora mecánica de paletas y se batirán no menos de 3minutos cuando se empleen cales y no menos de 5 minutos cuando se emplee cemento para albañilería. En primer lugar y con la mezcladora funcionando se pondrá aproximadamente la mitad del agua y arena. Se agregarán a continuación los aglomerantes, y finalmente el resto del agua y arena. Se dosificará en volumen con las medidas más exactas posibles (baldes al ras)
	4.1.1.b Mampostería de ladrillos huecos - no portante:
	Se admitirá sólo para tabiques de simple cerramiento, es decir: no expuestos a carga alguna, fuera de su propio peso. Rigen para estas mamposterías las prescripciones que se detallan en "Mamposterías Generalidades".
	4.1.1 c Mampostería de Ladrillo Cerámicos Huecos Portantes
	Los ladrillos portantes cumplirán con lo determinado en “Materiales” del presente Pliego. Deberán proceder de fábricas suficientemente reconocidas en plaza. Antes del envío a obra se deberán aprobar muestras y el Contratista deberá proporcionar prospectos del fabricante y comprobantes de ensayos que certifiquen la calidad del material. No obstante, cuando la Inspección lo juzgará oportuno, retirará muestras de cualquiera de las partidas llegadas a obra, las rotulará y solicitará la realización de ensayos para comprobar la calidad del material recibido. Si no resultaran aptos para soportar las cargas previstas, deberán ser retirados de la obra y se demolerán los trabajos que con ellos se hubieran llegado a realizar. Los ensayos de laboratorio responderán a las normas Iram 11586/11588 y proporcionarán como mínimo los siguientes valores: Para los bloques cerámicos portantes, sean estos de 12 o de 18 cm de espesor, tendrán una resistencia caracte-rística a la compresión de 4,0 MPa (~ 40 Kg. /cm2 de sección nominal). Para los ensayos de la mampostería, es decir sobre muestra de bloque cerámico más mortero, no deberán ser inferiores a 3,0 MPa. (~ 30 Kg. /cm2 de sección nominal). En los cálculos se deberá adoptar como valor de compresión admisible y para cargas distribuidas, la décima parte de la resistencia característica que se obtenga en los ensayos para la mampostería. El Contratista deberá analizar especialmente donde pudieran existir sectores con concentración de cargas. Para las cargas concentradas se podrán tomar los mismos valores, pero habrá que prever dados o encadenados de hormigón armado para distribuir adecuadamente este tipo de carga y no superar los valores admisibles. Estos materiales se deberán entregar en pallets protegidos. Se acopiarán en sitios adecuados, resguardados de golpes y suciedad. Se deberán seleccionar oportunamente, apartándose los que pudieran estar dañados, pudiendo ser reservados únicamente para cortes. Deberán ser mojados abundantemente, hasta su saturación, antes de ser colocados.- Se asentarán con mortero de dosaje 1:3 (cemento, arena) con la consistencia apropiada para no escurrirse y será distribuido de modo uniforme en las juntas horizontales sobre las celdas laterales.- Para la ejecución de la capa aisladora horizontal, si no se hubiera previsto ejecutarla sobre vigas de fundación o en “caja” de ladrillos comunes, se llenarán previamente los orificios de los ladrillos con arena o se colocará una tira de fieltro asfáltico. Luego se realizará la capa aisladora correspondiente. - En todos los encuentros de esquina, en los encuentros entre paredes portantes de igual espesor, en ambas jambas de vanos mayores a 2,00 metros, o donde lo indiquen los planos del proyecto, se formarán con ladrillos especiales, columnas de refuerzo unidas a las vigas de fundación y al encadenado superior. Irán armadas como mínimo, con 3 hierros longitudinales de 8 mm y estribos en espiral de 4,2 mm, cada 15 cm. En la primera hilada y antes de introducir las armaduras, se abrirán en el costado de los ladrillos “ventanas de limpieza” para retirar residuos de mezclas o suciedades. Antes del hormigonado se mojará abundantemente y se taparán las ventanas de limpieza con tablas de madera. Se empleará hormigón H17, con asentamiento comprendido entre 20 y 25 cm, con canto rodado de 2 cm de tamaño máximo y para eliminar burbujas de aire y perfeccionar el llenado, se efectuará un adecuado “varillado” de estos refuerzos. En correspondencia con las aberturas de ventanas se ubicarán dos hierros de 8 mm en el lecho de la hilada inferior al alféizar y de manera que sobresalgan lateralmente 60 cm a ambos lados de las jambas, para evitar rajaduras. Los dinteles se dimensionarán según su luz y la carga actuante. Para ellos se preferirá el empleo de ladrillos “U” y de resultar insuficiente su sección se adoptarán soluciones que eviten puentes térmicos. Para dinteles de hasta 1,00 metro de luz libre, se armarán con dos hierros de 10 mm., abajo y dos de 6 mm. arriba y para dinteles comprendidos entre 1,00 y 2,00 metros se colocarán dos hierros de 12 mm abajo y dos de 8 mm arriba. Los estribos serán cerrados, de dos ramas, de 4,2 mm., dispuestos cada 15 cm. Las trabas de las distintas hiladas se realizarán en la forma tradicional, alternando las juntas verticales a medio ladrillo y nunca menos de 1/4 del largo del mismo. Los cortes que sean requeridos por necesidades de traba o para ejecutar enchapados, se realizarán preferentemente a disco. - En la parte superior del muro se ejecutará un encadenado horizontal con ladrillos “U” y con una armadura mínima de 4 diámetros de 8 mm., y estribos de 4,2 cada 20 cm., o con las dimensiones y armadura que se especifique según cálculo elaborado por la contratista, evitando en todos los casos la formación de puentes térmicos.
	La cara superior de este encadenado deberá terminarse al fratás. En caso de no poder obtenerse una base nivelada y uniforme para el apoyo de las losas o viguetas premoldeadas, se deberá ejecutar un lecho de 2 a 2,5 cm, con mortero de concreto fratasado. Sobre el mismo se colocarán dos fieltros asfálticos para realizar el apoyo de las losas. Rigen para esta mampostería las prescripciones que se detallan para "Mamposterías - Generalidades". Las instalaciones eléctricas, sanitarias etc., deberán resolverse de conformidad con las propias características particulares de este sistema constructivo, ya que no se aceptará el picado de las celdas laterales para alojar tendidos de cañerías, salvo para aberturas menores requeridas para la ubicación de griferías o cajas. - Se aceptarán únicamente tendidos horizontales a la altura de los encadenados de hormigón con bloques “U” y verticales sólo en la cercanía de bloques de columna.
	5.1 REVOQUES
	5.1.1 Generalidades
	a) Mano de Obra y Equipos: Para la realización de revoques y enlucidos en general, se empleará mano de obra especializada.
	Las cuadrillas de trabajo deberán contar con caballetes y andamios apropiados. Los enseres y las herramientas requeridas se hallarán en buen estado y en cantidad suficiente. Las reglas serán metálicas o de madera, de secciones adecuadas, cantos vivos y bien derechas. El precio ofertado incluirá armado y desarmado de andamios, trabajos en altura, formación de engrosados, mochetas, buñas, aristas, etc., y todo trabajo que sea requerido o que corresponda ejecutar para cumplimentar el concepto de obra completa, conforme al Art. 3.00.4 del presente Pliego.
	b) Condiciones previas: En ningún caso se revocarán paredes que no se hayan asentado perfectamente, ni haya fraguado completamente la mezcla de asiento de los ladrillos o bloques. Previo a dar comienzo a los revoques en los diferentes locales, el Contratista verificará el perfecto aplome de marcos de puertas, ventanas, etc., y el paralelismo de mochetas y aristas, corrigiendo desplomes o desnivelados que no fueran aceptables a juicio de la Inspección. Las caras de columnas y vigas de hormigón que deban revocarse, se limpiarán con cepillo de alambre y se salpicarán anticipadamente en todos los casos, con un “chicoteado” de concreto diluidos para proporcionar adherencia. Antes de dar comienzo a los revoques, se verificará que las superficies de aplicación se hallen limpias, libres de pinturas, salpicaduras o restos de morteros incompatibles que pudieran ser causantes de futuros desprendimientos. Cuando existan cortes para instalaciones que interrumpan la continuidad de las paredes de mampostería, se aplicará sobre todo el ancho de la superficie del corte y con un sobreancho de 15 centímetros a cada lado del paramento interrumpido, una faja de metal desplegado pesado, clavado a las juntas y protegido totalmente con concreto para evitar su oxidación. Cuando corresponda realizar revoques con mezclas y/o texturas especiales, el Contratista deberá ejecutar muestras previas que deberá someter a aprobación. Recién una vez que estas muestras sean aprobadas por Orden de Servicio, se podrá proceder al comienzo de los trabajos. c) Ejecución: Los paramentos de ladrillos cerámicos se deberán mojar abundantemente, para no “quemar” los morteros. Esta precaución se deberá extremar tratándose de paramentos exteriores sometidos al viento y/o al sol en días calurosos, muy especialmente en el revocado de cargas con mucha exposición y poca superficie. Cuando se considere conveniente y para asegurar su curado, se regarán con lluvia fina. Para la ejecución de jaharros se practicarán previamente en todo el paramento, fajas a una distancia no mayor de 1,20 metros, perfectamente alineadas entre sí y aplomadas, las que se rellenarán con el mortero que corresponda. Cuando se deba aplicar previamente azotado hidrófugo, el jaharro o revoque siguiente, se aplicará antes de que se complete su fragüe. Los azotados hidrófugos tendrán no menos de 5 mm de espesor, los jaharros poseerán de 15 a 20 mm y los enlucidos de 3 a 5 mm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas, ni fuera de plomo, ni resaltos u otro defecto que derive del desempeño de mano de obra incompetente y/o imperfectamente dirigida por el Contratista. Salvo especificación en contrario en Planos, Planillas o Pliegos, los ángulos de intersección de los paramentos entre sí y de éstos con el cielorraso, tendrán encuentros vivos y rectilíneos, para lo cual se emplearán herramientas con cantos apropiados. Igualmente se procurarán encuentros en ángulo vivo entre revoques y marcos de puertas y/o ventanas, para facilitar el recorte de los distintos tipos de pinturas que posteriormente se deban aplicar en ellos. Cuando así se especifique en los documentos licitatorios, se resolverán determinados encuentros mediante la ejecución de buñas con la dimensión o perfilado que se indique.
	d) Guardacantos y Aristas: Toda arista saliente de revoques interiores, deberá llevar guardacantos de chapa galvanizada, aún cuando no haya sido expresamente indicado en el PET, o en la Planilla de Locales. Las aristas verticales la llevarán hasta una altura mínima de 2,00 metros desde el piso. Las aristas horizontales o inclinadas, ubicadas a menos de 2,00 metros del nivel de piso, deberán tener igual protección aún cuando no fuera especificado en los Planos, Planillas o Pliegos. En los todos los revoques exteriores y cargas de azoteas, todas las aristas verticales, horizontales o inclinadas deberán ejecutarse redondeadas para disminuir deterioros, con un radio aproximado de unos 7 mm, salvo disposición diferente establecida al respecto en el PET. Si en la preparación de los jaharros no se hubiera previsto este redondeado, se admitirá el rebajado de las aristas con el revés de un mosaico. La Inspección por Orden de Servicio deberá aprobar muestras previas, de las aristas a ejecutarse.
	e) Revoques en locales Sanitarios: En locales sanitarios y sobre aquellos paramentos que deban instalarse cañerías, se adelantará la ejecución de los jaharros bajo revestimientos, dejando sin ejecutar solamente las franjas que ocuparán aquellas, pero previendo no menos de 5 cm para posibilitar el solapado del azotado hidrófugo, cuando así corresponda. Sobre estas paredes se deberá marcar claramente el nivel del piso terminado del local y las medidas y ejes necesarios para el replanteo de griferías y conexiones que los planos ejecutivos contemplen, sirviendo además de especial referencia para conseguir que las griferías queden con su cuerpo al ras con los futuros revestimientos y así evitar posibles humedades y desajustes con las campanas o conexiones que en ningún caso serán admitidos. f) Previsiones para Zócalos: En todos los locales y patios que lleven zócalos cerámicos o graníticos, cuya colocación deba quedar enrasada o semi-embutida (o frisos de determinada altura con materiales similares), se deberá replantear la exacta ubicación en altura de éstos y mediante la utilización de reglas de medidas adecuadas, se deberá disponer un corte en los revoques para la formación de una “caja” apropiada para albergarlos. En estos casos se cuidará especialmente la continuidad de azotados hidrófugos con otros mantos hidrófugos o capas aisladoras, si así correspondiera. El enlace posterior entre los propios revoques y de estos con los zócalos deberá quedar prolijamente ejecutado, sin resaltos o rebabas y constituyendo un encuentro en ángulo vivo, para posibilitar que el corte con la pintura futura, resulte definido y preciso.
	g) Revocado de Paramentos Curvos: Cuando deba revocarse un paramento curvo, previamente se fabricará una “rasilla” de multilaminado fenólico con el radio necesario y cantos vivos. Sobre caños de 5/8” soportados firmemente con el jaharro que se fuera a emplear, aplomados a manera de guías verticales, se deslizará la rasilla a modo de regla, para extraer el mortero excedente. Cuando así fuera solicitado en los documentos de la licitación, para resolver este tipo de paramentos, se podrá recurrir a la formación de superficies planas consecutivas, con aristas de encuentro perfectamente verticales y perfiladas, con las medidas que se hayan proyectado para el facetado.
	h) Remiendos: Con el fin de evitar remiendos en obras nuevas, no se ejecutará el revoque final de ningún paramento hasta que todos los gremios hayan terminado los trabajos precedentes. Cuando por causas de fuerza mayor no pudieran ser evitados, se preverá la utilización de jaharros y enlucidos ejecutados con igual mezcla y un abundante y reiterado mojado de las zonas a reparar. Si el enlace de los enlucidos no fuera irreprochable, será rechazado por la Inspección y mandado a rehacer hasta que lo considere aceptable.
	4.0.2 Revoques Según lo indique la Planilla de Locales y se determine en el PET, se ejecutarán los revoques que de manera general se enuncian a continuación:
	a) Azotado hidrófugo: Se empleará mortero de cemento y arena fina en proporción de 1 a 2-1/2, empastado con agua adicionada al 10% con hidrófugo inorgánico (aprobado por norma IRAM 1572). En caso de que la arena estuviera húmeda, deberá aumentarse la proporción de hidrófugo en el agua de empaste, a 1:8 ó 1:6 atendiendo las indicaciones del fabricante. Como mínimo deberá tener un espesor de 5 mm y deberá aplicarse sobre paramentos limpios, firmes y bien humedecidos, apretando fuertemente el mortero a cuchara y alisándolo. Se aplicará según los casos y según sea especificado: a.1) En Medianeras Existentes: Se aplicará un azotado hidrófugo en el paramento propio de muros medianeros, en los que no pudiera asegurarse por otros métodos una eliminación eficaz de humedades de cualquier procedencia. Deberán eliminarse previamente el total de los revoques existentes hasta llegar al paramento mismo de los ladrillos. Este azotado hidrófugo deberá abarcar desde el nivel inferior de los contrapisos propios, hasta una altura de 40 cm sobre el nivel terminado de las azoteas o techos proyectados. Deberá empalmarse correctamente con los azotados de las canaletas preparadas para alojar columnas y vigas, así como con otros canaleteados para embutir babetas, cañerías, etc. En estos casos, todas las paredes a construir que concurran a estas medianeras deberán ser trabadas exclusivamente con hierros de 6 mm cada 40 cm, tomados firmemente con concreto a las juntas y a la medianera, para no interrumpir la aislación hidrófuga de ésta. Cuando no pudiera encararse en forma simultánea el revoque previsto para los paramentos, se dejarán solapes en el azotado para su posterior completado o se aplicará sobre el azotado ya fraguado, un “chicoteado” de concreto fluido para proporcionar la necesaria adherencia.
	a.2) En Muros de Ladrillo Visto: Se aplicará azotado hidrófugo vertical a todo paramento interior de paredes de ladrillo común que se especifique a la vista en su cara al exterior. Estas paredes al ser trabajadas cuidando su paramento visto, resultan interiormente muy desparejas, por lo que debe cuidarse al extender el azotado, que no queden partes de los ladrillos cubiertos con escaso espesor de mortero. También en estos casos deberá cuidarse la perfecta continuidad del azotado hidrófugo interno, evitando la trabazón con mampostería de las paredes que concurran. Se trabarán con hierros, conforme se indicará en el apartado a.1) anterior. Se extremarán en este tipo de mamposterías los cuidados para unir convenientemente los azotados internos con las capas aisladoras horizontales y asegurar continuidad en encuentros con marcos de aberturas, antepechos, estructuras de entrepisos o techos, etc. Cuando en estos muros característicamente húmedos, deban quedar empotradas estructuras de madera o hierro, se deberá proporcionar una muy adecuada protección para estos elementos, a fin de evitar su deterioro u oxidación. Las maderas se pintarán con pintura asfáltica y los metales previa protección con antióxido se amurarán con concreto.
	a.3) En paredes Exteriores: Todo paramento exterior revocado, deberá contar con un azotado hidrófugo vertical aplicado a las mamposterías, perfectamente continuo y unido a las demás capas aisladoras. Bajo las fajas verticales se tratará que el azotado las sobrepase unos 5 cm a cada lado, para obtener un conveniente enlace con el que posteriormente se complete entre fajas. Se deberá cuidar especialmente su encuentro con marcos, alféizares, estructuras y su continuidad en las cargas de azoteas o techos y en las aristas de encuentro entre los distintos paramentos.
	a.4) En Locales Sanitarios, debajo del Jaharro bajo Revestimientos: En todos los locales sanitarios o en aquellos que especifique la Planilla de Locales, se deberá ejecutar un azotado hidrófugo sobre todos los paramentos que lleven revestimiento, salvo especificación en contrario establecida en el PETP. Se cuidará especialmente su continuidad con el manto hidrófugo previsto para el piso, y entre los distintos paramentos que conformen el local. Se cuidará de manera particular, que queden convenientemente sellados los cuerpos de griferías o codos de salida de cañerías que conduzcan aguas, y los encuentros con mesadas, piletones, mingitorios, etc. A medida que se avance se irá ejecutando simultáneamente el jaharro bajo revestimiento previsto para el local.
	a.5) En Cámaras de Aire: Conforme se establezca en los Planos de Detalle y en el PET, en aquellas paredes exteriores que se proyecten con cámara de aire, se deberá ejecutar un azotado hidrófugo perfectamente continuo, unido a las capas aisladoras, a estructuras de hormigón, marcos de aberturas, etc. Este azotado hidrófugo no podrá comenzarse hasta tanto no se hayan completado totalmente las instalaciones que deban embutirse en la pared interna, para evitar los daños provenientes de la apertura de las canaletas requeridas para alojarlas. b) Jaharro bajo revestimientos: A medida que se avance con el azotado hidrófugo previsto, se irá ejecutando el jaharro bajo revestimiento (mezcla 1/4 de cemento, 1 de cal, 3 de arena). Se cuidará su perfecto aplomado y una prolija terminación en ángulos y aristas. e). Por debajo del nivel superior de los zócalos previstos, solamente se deberá ejecutar el azotado hidrófugo, para permitir así la colocación de los zócalos con mezcla y semi-embutidos, conforme se establezca en la Planilla de Locales. Cuando para la colocación de revestimientos se prevea el uso de pegamentos cementicios, estos jaharros se terminarán al fratás, sin rayados adherentes para facilitar de tal forma el deslizamiento de la llana dentada. c) Jaharro y enlucido a la cal interior: Se atenderá a lo enunciado en “Generalidades”, Apartados a), b), c), d) y f). En los locales que indique la Planilla de Locales, se ejecutarán revoques a la cal. Si correspondiera a paredes con paramento exterior de ladrillo a la vista, se ejecutará previamente el azotado hidrófugo especificado previamente. Los jaharros serán ejecutados con mezcla 1/8:1:4 (cemento, cal aérea, arena gruesa), ó 1/8-1-3 (cemento, cal aérea, arena fina). Cuando sea igualmente especificado, sobre la altura de los revestimientos, serán engrosados estos jaharros para conseguir un mismo plomo, y si fuera también indicado, se formarán buñas de separación. Cuando no sean previstas buñas, se deberá realizar como mínimo un pequeño corte a cucharín para obtener un adecuado recorte de la pintura. Para los enlucidos a la cal, se preferirán mezclas preelaboradas, preparadas y trabajadas siguiendo las instrucciones del fabricante. En caso de ser preparadas en obra, se deberá extender y dejar secar perfectamente la arena para poder zarandearla a través de malla fina, luego se la mezclará en seco con la cal aérea en polvo y se volverá a zarandear esta mezcla en seco. Según la importancia de las cantidades que se preparen, se almacenará en bolsas plásticas, en lugar protegido. Las proporciones a emplear estarán en la relación de 1 parte de cal aérea en 2 partes de arena fina. Antes de ser usada, esta mezcla deberá haberse empastado en agua y dejado "engordar" durante un período mínimo de 48 horas. Si debieran reforzarse con cemento para su uso en exteriores, o donde se soliciten, éste deberá incorporarse en el momento del empleo. Estos enlucidos se extenderán y trabajarán esmeradamente con fratás de madera, sobre jaharro previamente fraguado y bien humedecido. Los precios cotizados incluirán guardacantos, buñas, engrosados, etc. Terminación al fieltro: Cuando sea solicitada esta terminación en planos o planillas de la presente licitación. Recién una vez que el secado y la consistencia derivada del trabajado con fratás de madera lo admita, serán repasados prolijamente con el fratás de fieltro (fieltro de lana, nunca de esponja plástica), embebido en lechada de cal. Garantía: Queda establecido que el Contratista garantizará plenamente que las mezclas que emplee en la ejecución de los enlucidos, no presentarán futuras saltaduras causadas por efectos higroscópicos y expansivos de posibles “granos” de cal que hubieran quedado encapsulados en el mortero.
	5.1 PINTURA
	5.1.1 Generalidades
	No se podrán abrir los envases hasta tanto la Inspección de Obra los revise. La Inspección de Obra podrá exigir en cualquier momento la comprobación de la procedencia y el estado de conservación de los materiales a utilizar.
	Para determinar el grado de calidad de las pinturas para su aprobación, se tendrá en consideración, además de lo exigido en el párrafo anterior, las siguientes cualidades:
	Pintabilidad: condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. Nivelación: las huellas de pincel deben desaparecer a poco de aplicadas
	Poder cubritivo: debe eliminar las diferencias de color del fondo con el menor número de manos posibles.
	Secado: la película de pintura no debe presentar viscosidades al tacto y debe adquirir dureza, en el menor tiempo posible según la calidad del acabado. Estabilidad: se verificará en el envase, en caso de presentar sedimentos este deberá ser blando y fácil de dispersar. Cuando se indique número de manos y espesores, será a título ilustrativo y mínimo debiéndose dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Inspección de Obra. En caso de considerarse necesario, a juicio de la Inspección de Obra, se aplicará en sucesivas capas delgadas enduido y/o masilla plástica. La Contratista llevará un registro de locales pintados y aberturas por unidad y piso, previo a la aplicación de cada mano solicitará autorización a la Inspección de Obra. Se deberán utilizar primeras marcas: Alba, Colorín, Sherwin Williams, Elastom, o equivalente de igual o superior calidad.
	5.1.2 Normas de ejecución
	Todas las superficies serán limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas capas de pintura. Se tomarán las precauciones necesarias para impedir el deterioro de pisos u otras estructuras, durante la ejecución de los trabajos en caso de ocurrir algún inconveniente, la Contratista procederá a subsanarlo de inmediato a su cuenta y cargo, con la conformidad de la Inspección de Obra. La Contratista corregirá los defectos que presenten los elementos antes de proceder a su pintado y se retocarán cuidadosamente una vez concluido el mismo. Además, deberán tomarse las precauciones indispensables, a fin de preservar las obras del polvo, lluvia, etc., debiendo al mismo tiempo evitar que se cierren puertas y ventanas antes que su pintura haya secado por completo. No se aplicarán blanqueo, ni pintura sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasas, debiendo ser raspadas profundamente y llegándose, cuando la Inspección de Obra lo estime correspondiente, al picado y reconstrucción de la superficie observada. Las capas de acabado se aplicarán, una vez que los otros gremios hayan finalizado sus trabajos, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos que éstos tengan un acabado perfecto, sin huellas de pinceladas, pelos, etc. La Inspección de Obra exigirá del Contratista la ejecución de las muestras que estime convenientes. Además, si lo juzgara necesario podrá ordenar la aplicación de la primera capa de pintura, de un tono distinto al definitivo, reservando para las capas de acabado la aplicación del tono adoptado.
	Las paredes de baños y cocinas se pintarán con látex antihongos.
	Pinturas para carpintería de madera Esmalte sintético:
	• una mano de fondo blanco para madera, dejando secar 24 horas.
	• se efectuarán las reparaciones necesarias con enduído al aguarrás o masilla plástica y se dará una mano de fondo sintético sobre las partes reparadas.
	• dos manos de esmalte sintético (de distinto tono) aplicado a pincel y/o rodillo, dejando secar 10/12 horas entre manos.
	• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Barnices a base de poliuretano:
	• previo lijado en seco se aplicará una mano de barniz diluido (2 a 1) con diluyente apropiado.
	• luego se aplicarán tres manos de barniz cada 6 hs. no dejando pasar más tiempo.
	• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Barniz sintético.
	• se aplicará una mano de barniceta (2 volúmenes de barniz y 1 de aguarrás mineral) luego se darán a pincel o a soplete dos o tres manos de barniz con intervalo de 10/12 horas.
	• entre manos se lijará la superficie pintada con lija al agua grano 360 / 400. Todas las pinturas para carpintería de madera son con acabado brillante salvo que en planos de detalle y/o planillas de locales se especifique otro tipo. Pinturas para carpintería y herrería de acero En fábrica:
	• una mano de antióxido por inmersión (base de cromato de zinc). En obra:
	• remoción total del antióxido de fábrica.
	• Fosfatizado y desengrasado de la superficie.
	• dos manos de antióxido convertidor (base de cromato de zinc), aplicado a pincel. Espesor mínimo 60 μ.
	• se aplicará enduído a la piroxilina o masilla plástica en capas delgadas donde fuere necesario.
	• dos manos de esmalte sintético brillante (de distinto tono) aplicado a pincel y/o rodillo, dejando secar 10/12 horas entre manos.
	• Espesor mínimo 40 μ.
	• se lijará la superficie pintada entre manos con lija al agua grano 360 / 400. Espesor total mínimo de pintura (antióxido más esmalte) 100 μ. Todas las pinturas para carpintería y herrería de acero son con acabado brillante.
	6.0 RESTAURACIÓN
	6.0.1Generalidades
	Visitas al lugar de la obra La Empresa Contratista deberá visitar la obra antes de realizar la oferta.
	No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo a lo solicitado.
	6.0.2 Reparaciones por húmedad en paredes y techos.
	6.0.3 Retiro de maderas en paredes interiores, las mismas definidas según planos.
	6.0.4 Ventanas y Puertas (Ext. E Int.): Se realizará limpieza, , alineación, reparación de herrajes y cerradura de las carpinterías existentes, a modo de que la reparación de las mismas contemple una reparación integral de carpintería en cuestión, de ser necesario contemplar su retiro y recolocación.
	7.0 CARPINTERÍAS
	7.0.1 Generalidades
	El total de los elementos que constituyen la carpintería se ejecutará de acuerdo con las especificaciones técnicas, el plano de carpinterías, el plano de herrerías, detalles y planillas del presente pliego. Las medidas y cantidades indicadas en planos y planillas son sólo indicativas y serán definitivas cuando las haya verificado en obra por su cuenta y riesgo la Contratista. La Contratista podrá ofrecer variantes o modificaciones de los tipos a emplear, debiendo en este caso presentar los detalles de lo que propone utilizar, para su aprobación o rechazo. Cualquier variante que la Inspección de Obra considerará conveniente o necesario introducir a los planos generales o de detalles antes de iniciarse los trabajos respectivos y que sólo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará derecho a la Contratista a reclamar modificación de los precios contractuales. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de desarme práctico y manuable, a entera satisfacción de la Inspección de Obra. No se aceptarán marcos exteriores abraza mocheta y en caso de pared doble deberán cubrir en el lado exterior hasta la mitad del ancho del ladrillo común y del alféizar. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, herrajes, etc., como así también cualquier otro elemento que forme parte de las carpinterías, se ejecutarán con los materiales que en cada caso se indiquen en el P.E.T, en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que ese costo se halla incluido en el precio establecido. La Contratista deberá proveer y prever todas las piezas especiales que deben incluirse en las losas o estructuras, ejecutando los planos de detalles necesarios de su disposición. Todas las reparaciones, sustituciones y/o gastos que ocasionarán las carpinterías durante el plazo de garantía serán por cuenta y cargo de la Contratista.
	7.0.2 Colocación en obra
	La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la abertura en obra, los que deberán ser verificados por la Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador de competencia bien comprobada en esta clase de trabajos. Será obligación de la Contratista pedir cada vez que corresponda la verificación por la Inspección de Obra de la colocación exacta de las carpinterías y de la terminación del montaje. La Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para asegurar la estanqueidad de las carpinterías previendo los movimientos y/o deformaciones provenientes de los cambios de temperatura vientos, etc.
	7.0.3 Limpieza y ajuste
	La Contratista efectuará el ajuste final de la abertura al terminar la obra, entregando las carpinterías en perfecto estado de funcionamiento y limpieza.
	8.0 INSTALACIONES
	8.1 INSTALACIÓN SANITARIA
	8.1.a Alcance y Generalidades
	
	Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la ingeniería de detalle, la provisión, montaje, puesta en marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. La instalación comprende: Desagües Cloacales
	Desagües Pluviales
	Distribución de Agua Fría y Caliente
	Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, equipos y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución y puesta en funcionamiento de las instalaciones mencionadas. Se deberá considerar: todos los elementos y/o estructuras necesarias para el montaje de cañerías y/o equipos.
	Protección de todas las partes, materiales y elementos de instalaciones, contra la suciedad y el daño durante el período de obra.
	Mantenimiento y limpieza de las cañerías durante el montaje. Puesta en marcha, prueba, regulación y entrega de la instalación con instrucciones al personal que la atenderá.
	El contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las instalaciones y mano de obra, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación; los trabajos que se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así también todos los gatos que se originen en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y demás erogaciones. Los componentes provistos garantizarán las condiciones a cumplir manifestadas por la dirección/inspección de obra y acorde a la documentación presentada, para ello podrán variar las dimensiones y capacidades de los elementos especificados cuando sea justificado y necesario. El contratista deberá cumplir en todo concepto las leyes vigentes pertinentes a las instalaciones.
	8.2 INSTALACION ELÉCTRICA
	8.2.a Alcance y Generalidades
	Los trabajos a efectuar incluyen el proyecto y el cálculo, la provisión de mano de obra, materiales, equipos, pruebas y ensayos, habilitaciones, puesta en marcha y funcionamiento.
	El proyecto, el montaje de las instalaciones eléctricas, los equipos, tableros, gabinetes, materiales, y todo elemento que forme parte de la instalación eléctrica se ajustarán a lo establecido por las normativas vigentes, las disposiciones reglamentos.
	La ubicación exacta de las instalaciones es responsabilidad del contratista, verificando en todos los casos los planos de arquitectura, estructuras y demás instalaciones previstas y existentes. En el caso de que las instalaciones existentes y/o previstas, impidan cumplir con las ubicaciones indicadas en los planos para las instalaciones eléctricas, la inspección/dirección de obra determinará las desviaciones o arreglos que resultasen necesarios, sin que el contratista pueda exigir pagos adicionales por tales situaciones ni prórrogas de plazos.
	8.3 AIRE ACONDICIONADO
	Generalidades:
	9.0 MESADAS
	9.0.1 Alcance y Generalidades
	Se ejecutarán con el espesor y tipo de mármol o granito que indiquen los documentos licitatorios.
	Deberán redondearse. Se adherirán con selladores resistentes a grasas y ácidos. El precio incluirá las canaletas anti-derrame, traforos para piletas o bachas, etc., así como los respaldos (zócalos) y frentines que se especifiquen. Salvo en el caso que sean cotizadas en ítems aparte, también se deberá incluir en el precio de las mesadas, el precio de las piletas o bachas que correspondan y los soportes que se requieran, así como el de las griferías para mesada que correspondan. Las piletas y bachas se entregarán pegadas y selladas en todo su contorno, de manera de imposibilitar reboses. Cuando se proyecten frentines, estos vendrán pegados de taller, con las buñas y encuentros de piezas que se indiquen y las escuadras de armado requeridas.
	10.0 EQUIPAMIENTO
	10.0.1 Alcance y Generalidades
	El equipamiento será provisto íntegramente por el contratista, la propuesta comprenderá todos los materiales y trabajos necesarios,
	-Espejo: Provisión y Colocación de Espejos sobre pared en baño.
	12.0 REVESTIMIENTO
	12.0.1 Generalidades
	Antes del envío a obra de cada uno de los revestimientos a emplear, el Contratista deberá presentar con la anticipación necesaria, muestras de los mismos para su aprobación. Las piezas cerámicas serán de primera calidad y del tipo y dimensiones que se especifique en el PET o demás documentos licitatorios.
	Los revestimientos deberán ingresar a obra embalados en sus esqueletos o envases originales donde se lean claramente las características del material (dimensiones, calibre, color, marca, partida, cantidad de piezas, etc). Para la aplicación de los revestimientos, el Contratista tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y efectuada por personal altamente especializado.
	En correspondencia con cajas de electricidad, conexiones, broncerías, acometidas para desagües, encuentros con marcos, etc. los recortes deberán ser perfectos, no se admitirán piezas rajadas ni deficientes, o con defectos provocados por el corte. No se admitirán conexiones, llaves de paso, y broncerías en general que no estén con su cuerpo perfectamente enrasado con el revestimiento terminado. El Contratista deberá verificar, previamente, la correcta colocación de dichos elementos, a cuyos efectos seguirá las indicaciones del PET. Se tomarán las precauciones necesarias para evitar que existan piezas que suenen a hueco o denoten otros defectos de colocación. Si se constatara tal anomalía, la Inspección podrá ordenar la demolición y nueva ejecución de las zonas observadas, por cuenta y cargo del Contratista. La elección de colores, grabados, diseños, etc. de los revestimientos, será en todas las circunstancias, a cargo de la Subsecretaria de Infraestructura de la Municipalidad de Sunchales.
	Los precios incluirán los guardacantos o esquineros que especifique la Planilla de Locales, así como los accesorios solicitados en caso que no sean considerados en ítems aparte. El Contratista dejará en poder del Comitente, un equivalente al 5% de la superficie de cada uno de los revestimientos previstos.
	12.0.2 Revestimiento de Cerámico blanco: Los cerámicos a colocar serán blancos, de primera calidad, de 50 x 50 cm, con esmaltado brillante salvo otra especificación en los documentos licitatorios, procedentes de iguales partidas y de conformidad con las muestras aprobadas previamente.
	La hilada primera deberá apoyarse sobre una regla recta perfectamente nivelada y asegurada firmemente, debiendo prepararse previamente el espacio necesario en altura y profundidad, para la colocación correcta del solado y los zócalos previstos. En las aristas se deberán colocar guardacantos de aluminio de cuarta caña de 10 mm., esmaltado blanco, salvo otra especificación en los documentos licitatorios.
	13.0 SOLADOS
	13.0.1 Generalidades
	Los lugares en que deberán ser colocados cada uno de los tipos de solados, están indicados en los planos generales, en los planos de detalle y/o en planillas de locales. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear en obras se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin partes diferenciadas


